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MAnta. que se1·via de capa al dichoso Juan Diego, Y 
que se descu.brió, y manifestó en presencia del Illus• 
trisimo Señor Don Fray Juan de Zumarraga primer 
Obispo de este Reyno, añadiendo al fin de dichos Can
tos los milagros, que avía obrado la Vírgen Santíssi
ma el dia 1de la colocacion de la Bendita Imágen en 
:su primera Rermita. '' Palabras del mismo Becerra 
Tanco, que lo certifica y afirma haberlo oido el día. 
-de la festividad, antes de la inundacion de la ciudad 
d,e Méxi-00-. ·(Infor-maciones citv.,das, pág. 150). Oyó 
los mismos cántico·s ·e-l P-. Florencia antes de la refe
rida int1ndacion-. {Estr,ella del Norte.) 3° ,,Otro Ma
pa, que Boturini teni,a -ol'igi11al ·en lie~zo de algodon 
;grande 00mo una saba11a,.. Llev.a·ba por principio, 
·dice, las a1mas ··de V. lvfag. y se sig,.1:en luego las de 
la ciudad de Tlascala, y la primera eremita, que se 
fabricó á nuestra Señora y Patrona de Guadalupe, 

· con su Santisima Ima,gen y lt1ego una Cruz.'' (Museo 
histórico Indiano, párrafo XXXI, núm. 2, pág. 73). 
4º y 5º Dos m.antiscritos originales, mencionados por 
Boturini, donde en cortos renglo11es refiere la Apari
·cion EN EL AÑO QUE LE 'I'·OCÁ&... (Obra cit., párr. XXV, 
núm. 3, pág. 86). 6° Un papel antigue del archivo 
·del convento de Santo Domingo de México) tle ·donde se 

• 

sacó l·a historia de Nues-tra Señora de Guadalupe, que 
está en la ,,Crónica 1nanu-scrita de la Provincia, 11 por 
Juan José de la Cruz y Moya, tomo I, lib. I, cap. 25, 
26 y 27. A qué historiador, por más escrupuloso que 
-se le s-uponga, no le bastarían veintiun docum:entos 
,que su·cesivamente fueron -escritos desde 1531 hasta 
-:1648; unos refiriendo circu·nstanciadamente la Apari
cion y otros mencionándola, para defender en todos 
,SUS ,escritos q,ue h1:1bo SIEMPRE TRADICION de ,aquel 
-

• 

• 

• • 

• 

aso111broso Prodigio? Un D-. Fernando de Aíva1 un: 
Sigüenza y Gón,g0ra, un Boturini, y con ellos los, me.
j-ores l1istoriadores del siglo XVII, ¿no bastarán, al 
más exige11te para que se vea obligado á confesar 
qt1e 110 se l)t1ede negar dicha tr,adicion, sin negar -to• 
·das las trt:1.,diciones habidas en el mando,? Convén., 
gase en que es la mayor locura pretender que , solo 
por haber ·atentado contra le Maravillosa Apariciq·il 
un Predicador rebelde, venga p·or tierr~ la tradicion 
que siempre se ha tenido por auténtica, juTidica y 
,eclesiástica. 

• 
l 
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Sigue la cú11testacio11. ., . • 

Quod omnes, qitod ub·ique .. -En cuanto á las condi
ciones que las anteriores palabras exig,en ·en una no-- · 
ticia, para que ella tenga el carácter- de una -tradioion 

' 

propiame11te ·dicl1a debemos tener presente;: , 
1 ° Que la universalidad de la notoriedad de la. es• 

pecie basta que sea moral; es deci1~ que · ella s·ea co
nocida por todos aquellos á quienes importe; por -to• 
dos aquellos á quienes sea l)Osihle; por todos ·:aquellos 
"en quienes la ignorancia de dicha éspeci~ s:erí-arinex
·cusable por su posicionen la sociedad en -qae l,a dicha 
especie tenga el valimiento que ,s!Q natur.aleza supone . 

2° Que esa :t1niversali<l:ad de .1í1.-o-to1~i'.e·clad no es alte
rada en man·era algu11it por ignor,aneia sapina, afec
tada é interesada: porque si ignorancia de tal el.ase 

' 

bastara para probar la no existencia de una tradicion, 
ninguna habría, ni aun la a,postólica y eclesiástica 
ique quedara &ubsist,ente. . , 
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s~ · Que el l1abe1· tenido una especie de hecho ad~ 
versarios mas ó menos formales, at1n desde su cu• 
na; y haber tenido que atravesar en su curso y desa~ 

·-rrollo cronológico entre los obstáct1los opuestos por 
,adversarios interesados, por malas pasiones colltra
:riadas ó por ignorancias supinas ó afectadas, en nada 
obsta para que esa especie de hecho adquiera la va
lía. de una tradicion p·ropiamente dicha; . si por otra 

• 

parte la verdad <;le la especie está probada por argu-
mep:tos adecuados .á, s-u naturaleza, _ 

4° Que la notoriedad de una especie de hecho de-
• 

'mande universalidad en cuant<;> á tiempos y regiones, 
para tener la valía de trna tradicion, se entiende 
contando con la posibilidad física y moral .para 
la · trasmision d-e la especie. P~r ejemplo; las tradi
ciones apostólicas no dejaron de serlo por no haber 
tenido notoriedad entr-e pueblos no conocjdos, c0·rr,.o 
son los que ha.bitaban la, Oceanía: Las tradiciones 
eclesiásticas no ·dejaron de tener su importancia por 
el hecho de ig·no1·,arlas los pueblos que por muéhos 
años han cerra.do hermética1nente sus puertas al 
Gristianismo. 

Podríamos demostrar extensamente, con filosofía y 
critica, la verdad de los cuatro considerandos que 

' acabamos de establecer; pero lo omiti1nos por cuanto 
esos considerandos, qu,e 3¡fectan una forma aforística, 
son verdades de sentido comun, cu.ya evidencia que
·da patentizada con solo mirar en los absurdos que 
.resultarían de los asertos contradict,orios ó contr.arios. 

Veamos ahora si la noticia, ó especie de hecho del 
Prodigio del Tepeyac, y que nosotros llamamos TRA

~ICION GUADALUPANA, está á prueba del co-ntraste 
'Con esos .principios asentad.os. 
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EI 1'íilagro de la Aparicion .aco1-:1beció en 1531 . . · En 
1556 el P. Bustamante predicaba contra la realidad · 

" 

del Milagro: luego ya se ere.fa en él, y se .cr~ía g,ene- · • , , .: 
ralmente; supuesto que, ,la; :t;éfutacion se cr·eyó asunto ' 
digno de la palabra de un orador de no.ta, en una · · , . 
iglesia prinqipal, en 'Una funcion sot~mne, ante una .· 

• 1 1 j 

concurrencia selecta y numerosa. E1 empeño del Pre-
dicador causó un escándalo ruidoso, que s·e ,exte1tdi~• 
por toda la ciudad de :Méxieo; y ex.citó tales ani;m.osi-

• 

dades, que públicamente se pedía el env:fo de.l predi-
cador á España para que allá fuese castig·ado; y todo 

, ,, 

' 
,, 

" ¡ 

esto, apesar ,de tratarse de un fraile· de polendas, y , . , . 
de tal respetabil,idad entónces, que actualmente no 

. la tiene ningun alto ft1nciona1·io, ,de cualquier órdeu • • · ' 
que sea. ·: 1 

, . 

Todo esto consta oti.eialmente; y por lo mismo· cons.. . ' , 
, 

ta que a.ntes de cumplirse veintícirtco· años de ac.on- · 1 

tecido el prodigio., el hecho era no,torío en. la ciuda.d · · 
1 

de. México y aun mas lejos; supuesto .q\le} ya en ese· 
' 

tiempo, eran numerosas las p·ere,g·rinaciones de leja-

' 

' ' 

nas tierras á la ermita del Tepeyac; y precisamente 
esas peregrinaciones eran de ,lo, , que mas escocia. á 
~u~tama~te, adversario cti.e ellas- Luego á los vein-
t1c1nco anos de acaeaidar la Aparicion Guadalupana , " t. 
la especie del hecho tenia todas las con;diciones qu; iJ ' , 

señala nuestro. primer af 01~ismo; y estaba s•ellada con: ·· 
el sello de una t1·adicion sabida por todos lo.s que }')'O
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., dian y debían saberla, y en el lugar y region· en que 
pudo difundirse en el breve periodo de ·veintícineo 
años; y en una épo.ca en que no había prensas, . telé
grafos, ferro carriles, ni reporters á ta11to más11 cli1anto , . 
la interview. 

' ' r, \ f 
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S.t1puesto qt1e acaban1.os de indicar la .inicial mani· 
\ 
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fes·tacio11 oficial ele la tradicion guaclalupana; en 
cua11to á:su curso ofieial y sucesivo remitimos al lec
tor á todo lo que antes hemos dicho en el presente 
libro; y para su mas completa informacion en la ma
teria, le recomendamos la lectura de los dos volumen
tes que llevamos publicados bajo el título de Tesoro 
Guadalupano. En el contenido de los números anterio• 
res de este mismo escrito, a,sí como en la inmensa série 
de documentos y monumentos citados en los dos men
·cionados volúmenes, ver,á el lector imparcial cómo 
nuestra t1·adicion ha ido de dia en dia, de año en año, 
de siglo en siglo caracterizandose con las condiciones 

·· que demanda el céleb~e quod omnes, . quod ubique, y · 
cómo ha llegado tambien á asumir el carácter de tra .. 

cion jurídica, histórica, universal. 
Allí ve1·á tambien demostrado que si contra nues-

tra gloriosa tradicion han podido oponerse ciertas 
ignorancias, ellas han .sido supinas, afectadas ó inte
·resadas. Interesada fué la de Bustamante, la de Mier, 
la de Muñoz y de otros: afectada ft1é la de muchos 
escritores que aparentaron ignorar lo que no podían 
eonsigna-r en sus libros: supina fué la del virey Enri
quez, qu.e· no puso la diligencia necesaria para saber 
de raíz lo q·ue la Corte de España le preguntab.a so• 

bre todo$ los antecedentes guadalupanos. 
Asi mismo es de ver cómo, no obstante las animo· 

sidades que desde su principio se pronunciaron contra 
la piadosa fé en el milagro del Tepeyac, esa creencia 
se sostuvo y robusteció y difundió, patentizando con 
ello que ·no estaba fundada en la arena de u·n rumor 
vago, ni en la inconsistencia de 11na fábula ingeniosa, 
ni en las conveniencias de una imaginacion antojadi
za; sino en la roca fi1•mc de un hecho concreto, ates-
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• 
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• 
tado por la 1·elacíon .de sentidos sa110.s; reia;cion cor:h--
prob·ada bajo las p1"udentes condicioRes impuestas por 
un criterio tan sencillo como el •de la palo1na )., tan 
calculado co,n10 el de la s,e1"pie11te; y criterio, en fin, 
cu_ya candorostt aplicaciou fué sancionada po·r la ve-
rificacion de otro hecho concreto,, que á presencia de 
testigo,s caritcte:riza.dos, intacl1ables, hizo visible la 
maravillosa intervencion del dedo de Dios. . 

Y si n.11estros lectores han dudado alguna véz con 
el e11tendimiento pero no con el corazon, s~ dejará11 
persuadir de la real existencia de una ver·dadera tra-• • 

dicion acerca de la mara villa del Tepeyae, al solo 
Ihira1· en que la creencia de ese l1e·cho se ha sostenido 
en lucha larga contra intereses 

0

bastárdos si; pert> p·ó
derosos y f ect1ndos e11 rec1.1rsos. P,orqu~, ap.átf3cie11 .. 
do el portento d·el Tepeyac como una espe·cial d.ec·la
racion del cielo en favor de todo un pueblo vencido, 
subyt1gado Y largamente vejado, 0'1."a interés podero
so, y ·fec1.111do en recursos, de la .zente vencedora. 

u ' ' 

opresora y explotadora, el envolver el hecl10 en ti-
ni~blas, el s,epultarlo en el abismo del olvido y b.orrar 
b_aJo ~l .peso del terror hasta la mas· pasaje.ra in1pre
s1_011, la ~as efímera r ·eminiscenoia que J~ e·spe·cie hu
b1e~a deJado en la memoria de los oontempo·ráneos .. 
Y sin. e1nbar~·o, no st1cedió así; puesto que, el primer 
e_nen11go oficial de nuestra t~adicion tu.vo que comba
tir la realidad del he?ho precisamente entre españo
les, ante españoles; y les .. encargaba la o·onciencia so
bre el perj11icio que á los nat11r.ales se recrecía de la 
fé de los dominadores en un hecho sobre:natt1ral.: nos 
referimos á Bustamante. · 

Reciente aun el aco11teci1niento maravilloso · del 
Tepc)rfLC, incipientes la clift1sion y fe1·vor. del ctllto y 
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devocion á que dió origen tal hecho, cierto Instituto 
poderoso y de gran vti.limiento; no solo en el órden 
1·eligioso sino en el político tambien, p1'ete11dió alzar
se con la devocion, el culto y la Imágen Guadalupaw 
na; sopretexto de que todo, por razon de orígen, pro
cedía de alguna de sus casas en Espafia; y deducían 
derecho pa1·a reivindicar tóda la honra y provecho 
q11e se pudiera recrece1' del portento tepeyaccense, y 
de la devocion y culto que se capta1·a en su Imágen 
apa1·ecida la Madre de los l\1exicanos. Se entabló y 
ventiló la cuestion; los ánimos se exaltarón, y las pa
siones se pu_sieron en juego: conclt1yendo todo por el 
extre1no de que, el Instituto litigante, _poderoso y fe
cundo e11 re0ursos, azuzado y todo por intereses d~ 
gran valíá, cejó ante la realidad y orig·inalidad de la 
l\'Iaravilla del Tepeyac, que quedó incólume y autó
noma contra la extremeña alcurnia . qt1e se quería 
atribuirle. Y ¿es natural y moralmente posible- que 
el poderoso Instituto Jeronimiano se hubiera de
sistido y apartaclo de su interesada pretension, sin to
mar una revancha ruidosa; cual l1abría sido la de 
atacar en su raíz la crencia piadosa e11 el l\filagro 
del Tepe)1 ac; ":JT echar por tierra una tradicion inco
mistent~, un simple 1·u1nor procedente ele las visiones 
de 11n indio soñador, si esto le l1ubiera sido posible; si 
hubiera encontrado siquiera tln reRquicio en los fun
damentos de la mexicana fé piadosa én donde intro
ducir su palanca demoledora, y arrruinar con un soló 
empuje el grandioso mont1mento de que no hubiera 

podido apoderarse? 
En los doct1mentos y monumentos á qt1e antes le 

• 

hemos re1nitido, el lector encont1·ará las pruebas de 
que la noticia de la . ..i\.paricion Guadalt1pt1,na difundién-
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dosc por todas partes, siqui,er con la le11titud que 
lós tiempos hacían iµexcusable, ·se 11atttrálizaba ~n 

' 

Guatemala y e·n España, y en Fi·lipin-as, y ·en Roma, 
y en varias partes de Europa y en varias 'otras · par
tes de la América Austral española. Es decir, que 

\ 

-s·e extendía y adquiría notoriedad l)Or donde quiera -
que no en·co.nt,rara imposibilidad física ó moral para 
$U difusion y :ace_ptacr011. 

CLXXXIl. 
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• CONTINUACION . • 

• 

( 

· Si, pues, segun lo expt1esto en los ant.eríores inme-
dla.tos ní1me1·os, nuestra tradicion gt1ac;lalupana ti~ne 
los requisito,s exigiclos poi· ·el gran P:ad1~e S. Agustín: 
quod ubiqite, quod se1npe1·, quoa omnibus t1~aditi1,m est, 

< 1 

es sobremanera injusto que los antiaparicioaistas tra:-
ten al Lic. D. Miguel Sanchez con la dur•eza que ,su~,. 
len, 'por l1aber dicho en ol fundamento dé s,u inmortal 

• 

• 

libro que ,,aunque todo me l1ubiera. faltado, no había 
de desistir de mi l)Fopósito; qu1stndu tc11ta de mi part-e 
el derecho comun, g1·áve y venera'bie de Za Tradicio1i, 
en aqi1este tnilagro, A1itigua, Unifo1~rnie y ·G,eneral. 

Podemos dar l)or plei1amente j'ttstiflcadas las Infor-
maciones jurídicas d'O 16:86, ·en l,as cuales los testig·os -
~xan1i11ados ·cte·clararo11 concienzudan.1.en.te lo que me
diata, per.o. i:.i1uy ·próxin1a1nente, supieron sobre ' uri 
hecl10 qtie d,esde 153.,l era sabido y creído en Nueva 
Españ·a, y at1n fue1·a de ella, con una genera1ídad mG
ral qt1e solo era, c.ontrd.ria.da por-espíritus aviesos ím
pulsados por malas pasion·es, y por ruines intereses. 
Esas Informaciones t~enen tal valía que solo puede 
atacarlasJ el qt1e sea capaz de contradecir aun lo,s 
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